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|_ La presente auteriaaeión ne eaime al auteriaade del cumplimiente de atras ebligacienes centenidasen leves, reglamentes e cualquier etre
instruments legal aplicable en la materia.

' II. Esta auteriaaeión. pddra ser revecada per la auterìdad eempetente al ineumplimiente de alguna de las cdndicienantes establecidas en la
presente, e bien per la vielación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia. sin perjuicie de la reparación del dañe derivada de la

- respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse asi ceme de las sancienes civiles e penales que cenferme a dereche
prdcedan_ Le anterier cen fundamenta en 'le establecida en les articules 1d v 12 de la Ley Federal de Respdnsabilidad Ambiental v 153
fracción Vil v vlll de la Lev General de Equilibrie Eeelógiee y la Pretección al Ambiente.

lll_ En case de ecurrir un derrame, iniiitración, descarga e vertide del material peligresó autórizade en la presente. debera avisar de
H-inmediata -a la Precuraduria Federal de Preteeción al Ambiente {F'ROFEF'A} v a las auteridades eempetentes, asi eemdllevaf a cabe las

` accienes centenidas en su Pregrama de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.

lv. Esta Auteriaación se emite censid tanda el ingrese per las aduanas indicadas per el premevente, et-tcepte la Aduana de Nueve Larede.
en cuve case únicamente será;p_a_ra eïiürdge Ferreviarie_ en virtud de que mediante elicie DAN-Uüóófl de fecha 15 de junió de 2l2i1B emitide
per la Subsecretaria para America del Nene de la Secretaria de Relaeiónes E:-tterieres dende se infcrma que el Gebierne del Es tada de
Tamaulipas ha suspendida la censtrucción de las instalacienes destinadas a permitir el cruce de materiales peligresós a traves del puerta
frenteriee Nueve Larede lll-Larede Iv»-"“_Cemerció lvlundial". al cónsiderar les pasibles riesgós-.para ia seguridad de les usuarias, las
in_stalaciene¿s v las eg_eracienes_del Fue@ y el Rig Brave. _ _ __ ` _

Infermative:
Para la expedición de la presente auteriaación se recibió cemó requisite previó el permise de CQFEPRIS númerd 1fl33ül1121Aüe7D
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C._e_e_p. Ing. Sergie Sánchez lvlartinez.-Subsecretaiie de Gestión para la Preteeción Ambiental.
Karla isabel apesta Resend_i_- E:-irectera General de Inspección Ambiental en Fuertes. aerepuertes v Frenteras. - ltacesta@prcfepa.geb.m:t
Expediente de la Subdirección de Analisis de Ruesga de Plantas en Dperecidn Get:-amamental_
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